
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 613-2020-GM.fIIDCC

Cerro Colorado, 16 de nov¡embre de 2020

VISTOS:

El Expediente de Modif¡cación Física Financiera No 01 (Mayores Metrados N'01 y Deductivo Vinculante No 01) de la obra
.MEJORAMIEÑTO DE VhS LOCALES EN ELASENTAMIENTO HUi¡ANO ASOCIACIÓN DE VIVIENDA Y TALLERES DE INTERÉS
SOCIAL ANDRES AVELINO CACERES, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA II ETAPA''I INfOTME NO

018-20'19-Ro-FQo-CP: Informe No 024-2019-SIGNUS-SUP/JIRE/Í\¡DCC: Informe N"157-2020-MDCC-GoPI/AL-JHSH, Informe No

468-2020-MDCC-cOPUSGSLOP/JDSOP; Informe No 782-2020-SGSLOP-GOPUMDCC; Informe Técnico No 354-2020-GOPI-MDCCI
Hoja de Coordinación N"527-2020-MDCC-GPPR; Infome Legal N"206-2020-SGAWGAJ-MDCC; Proveldo No 817-2020'GAJ-
MDCC;

CONSIDERANDO:

Oue. de confomidad con el Art. '194o de la Const¡tuc¡Ón Politica del Estado. 'Las Municipal¡dades Prov¡nciales y Distr¡tales
son los órganos de Gob¡erno Local que gozan de autonomía polltica, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a";
autonomía que según elArt. ll del Título Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades - Ley No 27972 radic€ en la tacultad de
ejercer aclos de gob¡erno, administrativos y dc admin¡strac¡ón, con suj€ción al ordenam¡ento jurld¡co;

Que, numeral 8.2 del artfculo 8'de la Ley No 30225 "L6y de Contrataciones con el Estado", modificado por el alículo 10

del Decreto Legislativo 1341, erige que el T¡tular do la Entidad puede delegar, med¡ante resolución, la autor¡dad que la presente

norma le otorga. Puede delegar, al s¡guiente n¡vel d€ dsc¡sión, las autorizac¡ones de prestaciones adicionales de obra. No pueden

ser objeto de delegac¡ón, la declaración de nulidad deof¡c¡o, la aprobación de las contrataoiones directas, salvo aquellas que disponga
reglamento de acu€rdo a la naturaleza de la contratación, aslcomo las modif¡cac¡ones contractuales a las que se refiere elartículo

de la Ley No 30225 y los otros supuestos qus egtabl€ sn el r€glamento; sigu¡endo ssta linea normativa, mediante Decreto de
N'001 - 2019 - MDCC del 2 de enrro del 20'19, en su artlculo primero num€ral 27) el T¡tular del pl¡ego desconc€ntra y

en el cerente Munic¡pal la alribución d6 ?probar adic¡onales y deduct¡vos conform€ a la Ley N" 30225 su reglamento y
': por lo tanto, este despacho se encuentra lacultado de emitir pronunc¡am¡ento respeclo al exped¡ente de los vistos:

Que, tratándose de obras, las prestac¡onss adicionales pueden ser hasta por alqu¡nce por c¡ento (15%) delmonto totaldel
contrato original, restándole log pcsupuestos deducl¡vos vinculados. Para tal efedo, los pagos correspondienles son aprobados por

el Titular d€ la Ent¡dad, como lo dÉDone el numsral 3¿t.3 d6lertlculo 34o de la Ley de Contrataciones del Estado; en el m¡smo sent¡do,
en el numeral 175.15, del artículo 175o del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones d3l Estado, Ley No 30225, establece que "Los

ad¡c¡onales, reducciones y los moDreg o menores metrados que se produzcan durante la ejecuc¡ón de proyectos de inversión pública

deben ser comunicadas por la Entidad a la autoridad competente del Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de
Inversiones":

Oue, mediante R$o¡ución de cersncia No 214.20í8.GOP|-MDCC, del 2 de agosto ds 2018, se aprueba el expediente
téCN¡CO dE IA ObrA dENOMiNAdA .MEJORAMIENTO OE VhS LOCALES EN EL ASENTAMIENTO HUMANO ASOCIACION DE
VIVIENDA Y TALLERES DE INTERÉS SOCIAL ANDRES AVELINO CACERES, DISTRITO DE CERRO COLOFADO - AREQUIPA

- AREQUIPA ll ETAPA', con un monto totaldo ¡nversión asc€ndent€ I S/ 3,638,¡|70.50 soles, con un plazo de ejecución de 120 días
calendar¡o, bajo la modalidad d€ Administraclón Ind¡recta (Contrata); por lo que con fecha 18 de dic¡embre de 2018 se suscribe el

contrato de ejecución de ta obra denomineda 'MEJoRAMIENTO DE VIAS LOCALES EN EL ASENTAMIENTO HUMANO
ASocIAcIÓN oE VIVIENDA Y TALLERES DE INTERES SOCIAL ANDRES AVELINO CACERES, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREQUiPA - AREQUIPA ll ETAPA' entre la mun¡cipalidad D¡strital de Cerro Colorado y Consorc¡o P¡rám¡de;

Que, medjanle ¡nfome N"024-2019-S|GNUS-SUP/JIRE/MDCC, el superv¡sor de obra, Ing. Jeaneth lsabel Rondón
Estefanero, presenta el Deduclivo Vinculante N'01 por un monto de S/ -135,475.73 (MENOS CIENTO TREINTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 73/100 SOLES) con un porcentaje de incidenc¡a de -3.83% del monto del contrato

orig¡nal de la obra, y Mayores Metrados N' 01 por un monto de S/ 58,454.10 (CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
CTNCUENTA Y CUATRO CON 10/1OO SOLES) con un porc€ntaje de incidencia de 1.65% dsl monto del contrsto or¡gina¡ de la obrai

Que, conforme al informe N'157-2020-¡,DCC-GOPVAL-JHSH, el asesor legal de la Gerencia de Obras Públ¡cas e

lnfraestruclura, concluye que previa a la aprobación de la l¡qu¡dac¡ón del contrato de obra debe aprobarse a través de acto resolut¡vo

correspondiente el Deduct¡vo Vinculante por la suma de S/ 135,475.73; por su parte, con lnfome No 468-2020-MDCC-

GOPySGSLOP/JDSOP, la Jefa delDepartamento de Supervis¡ones de Obras Públ¡cas, Arq. M¡luska lvonne Melo Ramos, luego de

la revisión del exped¡€nte, aprueba la Modif¡cac¡ón Ffsica Financiera No 01 (Deduct¡vo Vinculante No 0'1 del expediente contraclual),

atcontrato de ejecución por elmonto de S/ -135,475.73 qu€ equ¡vale al -3.83% delmonto delcontrato originalde la obra, prec¡sando

oue seoún el informe N'024-2019-SIGNUS-SUP/JIRE/MDCC, el deductivo vinculante comprende la no int€rvenc¡ón de los siguientesque según el N'024-2019-StGNUS-SUP/JIRE/MDCC, el deductivo vinculante comprende la no int€rvenc¡ón de los siguientes
tramos: i) Tramo 1, lado derecho, calle 01 (construcc¡ón de astalto, veredas, bemas y sardinel burbuja) debido a que este tramo se

encuentra en probl€mas d€ ámbito social; ¡¡) Tramo 1, lado ¡zquierdo, calle 06 (construcc¡ón de veredas, bermas y sardinel burbuja)

Je para poder constru¡r en este tramo es necesado la construcc¡ón de un muro de contenc¡ón por ser lindero con la

asl tamb¡én se p.ec¡sa que el presupuesto actualizado asciende a la suma de S/ 3'502,994.77 (TRES MILLONES
a que para poder constru¡r en este tramo es necesado la construcc¡ón de un muro de contenc¡ón

OOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 7711OO SOLES);

todos Somos
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Que, el Sub Gerente de Supervisiones y Liquidaciones de Obras Públicas mediante Informe No 782-2020-SGSLOP-

GOPyI\,DCC, declafa procedente y aprueba la Modificación Física Financiera N' 01 (Deductivo Vinculante No 01); en el mismo
sentido elGerente de Obras Públicas e Infraeskuctura, Ing. Jesús Llerena Llerena, con Informe Técnico No 354-2020-GOPI-MDCC,
aprueba la Modificación Flsic¿ Financie.a 0l - Deductavo Vinculante N'01 del conkato de ejecuc¡ón por la suma de S/ -135,475.73
soles, que equivale a -3.83% de incidencia del contrato orig¡nal de la obra; s¡endo el monto actual¡zado del expediente técnico S/
3,502,994.77t y sol¡cita se disponga la cont¡nuación con los trám¡tes para la emisión del acto resolutivo; a su vez, med¡ante Hoja de
Coord¡nación N'527-2020-MDCC-GPPR, la Gerenc¡a de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón, señala que la Modificación
Física F¡nanciera N'01 asciende a S/. 135,475.73 soles por Deductivo Vinculante N'01 del expediente contraclual, por lo que al ser
deductivo no requiere un presupuesto adicional; en consecuenc¡a, no es necesario emitir dispon¡bilidad presupuestal; por su parte,
mediante Informe Legal N'206-2020-SGALA/GAJ-MDCC, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, concluye que es
procedente la aprobación de la Mod¡ficación Fís¡ca Financiera 01 - Deduct¡vo Vinculante N'01; por su parte, mediante Proveído No
817-2020-GAJ-MDCC, el Gerente de Asesoría Jurídica, otorga su conform¡dad respecto al informe legal menc¡onado;

Que, el Deductivo Vinculante No 01, se encuentra técnicamente sustentado, el mismo que ha sido evaluado superv¡sor de
obra Ing. Jeaneth lsabel Rondon Estefanero con Informe N'024-20'l9-SIGNUS-SUP/JIRE/I\¡DCC, asimismo conforme al informe
N'157-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH del asesor legalde la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura; asentido por la Jefatura del
Departamento de Supervas¡ones de Obras Púb¡¡cas a través del Informe No 468-2020-MDCC-GOPySGSLOP/JDSOP, así como por
el Sub Gerente de Supervisiones y Liquidaciones de Obras Públ¡cas a través del Info.rne No 782-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC, y a
su vez por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, con Informe técnico N" 354-2020-GOPI-MDCC, por lo que el exped¡ente
cuenta con ¡os componentes necesar¡os para su aprobac¡ón. conforme se desprende de los informes ya mencionados;

Oue, según lo establecido mediante Decreto d€ Alcaldía N'001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, en elque elTitular
de pliego delega funciones en el Gerente Munic¡pal, y estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la
Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972, así como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el l\¡anual de
Organización y Funciones (IVOF), ambos ¡nstrumentos de la Municipaiidad Distritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, La Mod¡ficación Flsica F¡nanciera N'Ol (Dedudivo Vinculante No O1) de la obra denominada
'I\¡EJORAMIENTO DE VhS LOCALES EN ELASENTAMIENTO HUMANO ASOCIACIÓN DE VIVIENDA Y TALLERES DE INTERÉS
socrAL ANDRÉS AVELTNO CACERES, DTSTRTTO DE CERRO COLORADO - AREQUIpA - AREOUTpA I ETAPA", por et monto
de S/ -135,475.73 (menos ciento treinta y cinco mil cuatrocientos setenta y cinco con 73/100 soles), que equ¡vale al -3.83o/o de
¡nc¡dencia del monto del contrato o¡ig¡nal de la obra, confome al deta¡le s¡guiente:

ARTICULO SEGUNDO.- OETERMINAR, de acuerdo al artlculo precedente, que el porcentaje de incidencia total acumulado a la
fecha es -3.83% del monto total delcontrato original d€ la obra, y que e¡ presupuesto aclualizado del Exped¡ente Técnico de la obra
mencionada asc¡ende a la suma de S/ 3'502,994.77 (trgs m¡llones quin¡entos dos mil nov€c¡entos noventa y cuatro con 771100 soles),
c¡nforme al s¡guiente deta¡le:.-":|Si{a

: riluñrffff ¡'\t"*"te

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, remita copia de los
actuados pertinentes a la Secretaria Técnica de los Proced¡mientos Administrativos D¡scipl¡nar¡os, a efecto que proceda conforme a
sus atribuciones.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente de Gerenc¡a Municipal cumpla con not¡fcar y arch¡var la presente resolución
confome a ley.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Informac¡ón la publicación de la presente Resolución en el
Portal lnstituc¡onalde la Página Web de la ¡¡un¡cipalidad Dishital de Cerro Colorado.

ART¡CULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administrat¡vo municipal que conkavenga la presente decisión

REGÍSTRESE.
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DESCRIPCION MONTO (%) DE INCIDENCIA
PPTO. EXPEDIENTE TECNICO APROBADO S/ 1638.4?0.50 No aplica
PPTO. MODIÉICACION FISICA FINANCILRA N' OI S/ -135.475.73 -1.83

PPTO. EX?, TECNICO ACTUALIZADO s/ 3'302.994,17 Tot¡l ¡cumul¡do | -J.&J

tooos Somos

Y ARCHIVESE.


